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	El Sauzal
	ENTIDAD AYUNTAMIENTO DE SAUZAL - CIF P3804100J - NOMBRE GARCIA RODRIGUEZ ANA MONTSERRAT - NIF 42172386T
	DILIGENCIA: La pongo yo la Secretaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 39 del Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias, para hacer constar que el Pleno de la Corporación mediante acuerdo adoptado en sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2011 ha tomado conocimiento del presente documento “REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE EL SAUZAL. ADAPTACIÓN A LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN GENERAL Y DEL TURSIMO. TEXTO REFUNDIDO. APROBACIÓN DEFINITIVA”, que contiene la subsanación de deficiencias y observaciones establecidas por la COTMAC en la sesión celebrada el 1 de octubre de 2010 e incorporando las derivadas de la comunicación de la Dirección General de Ordenación del Territorio  21 de junio de 2011. Se hace constar que han sido sustituidos los planos que figuraban en el documento con errores de impresión al VOLUMEN III_Fichas Ord Porm/TOMO III_SECTORES/PL-01A-SECTOR-1ª (LA ERMITA)1000. HOJA Nº 1ª; PL-04-SECTOR4 (EL CALVARIO II)1500. HOJA Nº 4;PL-09-SECTOR-9 (CASCO) 1500. HOJA Nº 9; PL-10-SECTOR-10 (CEMENTERIO)1500. HOJA Nº 10; PL-12-SECTOR-12 (CANCELILLAS)1000. HOJA Nº 12;  (cuyo contenido se corresponde con aquellos sobre los que tomó conocimiento el Pleno el 21 de marzo de  2011).  En La Villa de El Sauzal, a 30 de noviembre de 2011. LA SECRETARIA, Ana Montserrat García Rodríguez.
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	Santa Cruz de Tenerife
	NOMBRE GARCIA MARICHAL DEMELZA - NIF 43829265M
	DILIGENCIA: Que se extiende para hacer constar que el presente expediente fue APROBADO DEFINITIVAMENTE mediante ACUERDO DE LA COTMAC DE 1/10/2010. La Secretaria de la COTMAC. P.A.Demelza García Marichal




